
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se abre un periodo de información pública en relación con el
“Anteproyecto de Ley de Vías Pecuarias de Extremadura”. (2010062737)

Elaborado por la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, el Anteproyecto de Ley de Vías Pecuarias de Extremadura, de conformidad
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

La apertura de un periodo de información pública de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier persona
física o jurídica interesada pueda examinar el texto del Anteproyecto de Ley de Vías Pecua-
rias de Extremadura y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

El texto del Anteproyecto de Ley estará a disposición de los interesados en las dependencias
de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, en Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, y en ctra. de San Vicente, 3, de Badajoz. El
horario de consulta será de 10 a 14 horas.

Asimismo, el Anteproyecto de Ley estará a disposición de los interesados en la página web
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la siguiente dirección de inter-
net: http://www.rurex.es/index-1.php?tdoc=7

Mérida, a 8 de noviembre de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

Miércoles, 17 de noviembre de 2010
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